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documentación del materlal y cuantos datos sirvan para lden· 
tificar suficientemente su clase y cant idad, y además. S1 se 
trata de vehículos. los siguientes datos: marca. tipo, núm<"ro de 
motor, número de bastidor y matricula que hubiera tenido (ofi· 
cial, particular o ¡¡.mbas, en su caso), 

Quinta.-La adjudicación definitiva se hará por la Pres1den· 
cia de la Junta Administradora de Vehículos y Maquinaria del 
Ministerio de Obras Públicas, dentro de los treinta días si
guientes al de recepción de la adjudicación provisional y se 
remitirá en un plazo de ocho dias al Presidente de la Junta 
Provincial para su entrega al interesado. 

Sexta.-Los adjudicatarios de los lotes deberán ingresar su 
importe de adjUdicación en las Jefaturas de los Servicios que 
hubiesen tramitado las subastas, dentro del plazo de ocho dias, 
contados a partir de la fecha en que se comunique la adjudi
caci6n definitiva, debiendo recoger en el plazo de otros ,!ulnce 
dias el material adjudicado. 

Para la firma de las actas de adjudicación y retirada de 
los lotes será necesario la presentación del recibo acredi,l·ativo 
del ingreso efectuado en la Pagaduría de la Jefatura del servi
cio referido en el párrafo anterior, debiendo el adjudicatario 
justificar su personalidad. 

Séptima.-En aquellas subastas en las que no surjan inci
dencias y en cuyas actas no se haga constar ninguna protesta 
de los licitadores, puede servir la adjUdicación prOVisional para 
entrega del lote a su adjudicatario. siempre que éste no exceda 
de cien mil pesetas, previo ingreso de su importe en la Paga
duría de las Jefaturas de los Servicios encargados de la su
basta, continuando su tramitación hast a entregar al adjudica
tario el certificado 'de adjudicación, documento acreditativo de 
la propiedad del lote. 

Octava.-Transcurrido el plazo de ocho dias sin habe~ rea
lizado el pago, el adjudicatario provisional perderá todos los 
derechos derivados de la adjudicación y la fianza. 

Novena.--Cuando se trate de bienes propiedad del Estado, 
la fianza incautada se destinará, en primer lugar al abono de 
los gastos de la subasta, y el remanente, en el caso de que 
existiera, se ingresará en el Tesoro. 

Si se tratase de bienes propiedad de Organismos Autónomos, 
dichos remanentes se acumularán al precio que se obtenga en 
la subasta sucesiva, ingresándose ambos en la cuenta bancaria 
que tenga autorizada el Organismo correspondiente. 

Décima.~n el caso de haber _ sido abonado el lote y éste 
no se hubiera retirado en el plazo reglamentario, el adjudicata
rio será sancionado' con el 1 por 100 del valor del lote por cada 
día, con un máximo de 1.000 pesetas por día, importe que deberá 
ingresarse previamente en las Jefaturas de los Servicios corres
pondientes para obtener nueva autorización de retirada. Tl'ans
curridos tres meses desde la adjudicación definitiva sin que el 
adjudicatario re,tire el lote, se entenderá que renuncia a él. per
diendo todos los derechos y el valor del lote. 

Undécima.-En el caso de rescisión con pérdida de fianza 
de algún lote. podrá adjudicarse al licitador sigUiente de me
jor postura, previa conformidad de éste y siempre que la di
ferencia ' con la oferta más ventajosa sea inferior al valor de 
la fi~a incautada. 

Duodécima.-Los fondos procedentes de la venta dI' este 
materia.l perteneciente a Servicios u Organismos del Estado se 
ingresarán en el Tesoro Público. Los fondos procedentes de 
material perteneciente a Orgarusmos autónomos se ingresarán 
en la cuenta que éstos tengan abierta en la entidad bancaria 
autorizada. 

Decimotercera.-La Junta Administradora Provincial remi
tirá a la Junta Admirustradora de Vehículos y Maquinaria re
lación de las cantidades ingresadas en el Tesoro y de las en
tregadas a los Organismos autónomos, a los efectos de expedir 
los correspondientes cert ificados de venta que se enviarán a 
las Juntas Administradoras Provinciales por duplicado, con 
objeto de que un ejemplar le sea entregado al interesado sir
viendo de base para la matriculación, si procede, y el otro será 
devuelto a la Junta Administradora de Vehículos y Maquina
ria, firmado por el adjudicatario. 

Decimocuarta.-Las fianzas correspondientes a las propOSi
ciones que no fueran, objeto de adjudicación provisional se 
devolverán después de la celebración de la subasta y durante 
el plazo de treinta días, pasado el cual se entenderá que re
nuncia a su devolución. 

La presentada por cada adjudicatario será devuelta previa 
presentación del resguardo acreditativo del pago del lote y 
abono de la parte que le corresponda. a prorrateo en el impor
te de los anuncios. 

Decimoquinta.-8erán de cuenta de los adjudicatarios todos 
los gastos que ocasionen la carga, transporte. derechos o ar
bitrios de íos materiales adjudicados. pues éstos se entienden 
puestos y entregados en la forma que se encuentren en el sitio 
donde figuren aparcados. 

Decimosexta.-Los adjudicatarios quedan obligados al cum
plimiento de todas las disposiciones tributarias fiscales vi
gentes. 

Decimoséptima.-Dado el carácter exclusivamente 'admirus
trativo de estas enajenaciones. todas las cuestiones o diferen
cias que surjan con motivo de las mismas deberán resolverse 
en la vía administrativa y en la contencioso-admirustrativa. 
en su caso. 

Decimoctava.-Los Organismos del Estado y las Corpora
ciones provinciales y locales podrán solicitar la adjudicación 
de los lotes por un precio que no sea inferior al de tasación, 
siempre que formulen oficialmente la oportuna petición cua
renta y ocho horas antes de terminar el plazo de admisión 
de pliegos. La adjudicación se hará a la oferta económicamen
te más ventajosa, eliminándose los lotes correspondientes de 
la subasta general. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la D irección General de Previ
sión sobre asimilación al grupo 1.° de la tarita de 
cotización al Régimen General de la seguridad So
cial de los Redactores comprendidos en la Regla
mentación Nacional de Prensa. 

Ilustrisimos señores: 

En uso de las llIt ribuciones conferidas a esta Dirección Ge
neral por el articulo .36 de la Orden de 28 de diciembre de 
1966, sobre campo de aplicación, afiliación, cotiZación y recau
dación en periodo voluntario en el Régimen General de la 
Seguridad Social para asimilar, a efectos de cotiZación. las ca
tegorlas profesionales de los trabajadores a los distintos grupos 
de la tarifa de cotización aprobada por Decreto número 
2419/ 1966, de 10 de septiembre, 

Este Centro Direotivo, previa audiencia de la Dirección Ge-
. neral de Ordenación del Trabajo, ha resuelto asimilar a los 

Redactores que preparan o coadyuvan en la confección del ma
terial de información literaria o gráfica de los periódicos. agen
cias informativas o revistas al grupo 1.° de la tarifa de coti
zación al Régimen General de la Seguridad Social. aprobada 
por Decreto número 2419/ 1966, de 10 de septiembre. 

La presente Resolución surtirá efectos a partir del dio. 1 de 
mayo de 1967. 

Lo que comunlco a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . 
Madrid, 13 de mayo de 1967.-El Director general, Francisco 

Abella. 

Ilmos. Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de Pre
visión y del Servicio de Mutualidades Laborales. 

MINISTERIO DE COMERt;IO 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 sobre modificación 
de la de 25 de octubre de 1965 (cBoletfn Oficial del 
Estado» número 263), sobre el establecimiento de 
zonas especiales para la pesca de la merluza con 
anzuelo en el Cantábrico. 

Ilustrísimos señores: 

La entrada en vigor en 1 de enero de 1966 de las normas 
establecidas para el ejercicio de la pesca en aguas Ub~ de 
la zona In del área que comprende el Convenio de Pesca del 
Atlántico Nordeste de 1959 hizo necesaria la modificación de 
las Ordenes ministeriales de 31 de marzo de 1955 (cBoletin 
Oficial del Estado» número 101) y 23 de septiembre de 1957 


